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REf.: OFICIO Mt,LTlPLE N' 002.2018-CONAREME.ST
Presente,-

De mi éspeciál considerac¡ón:

Es grato d¡rigirme a usted y a la vez comunicarle que de ircuerdo a la referencia, se indica la

presentación de requ¡sitos e impedimentos por Oncosalud para el proceso de postulación,

conforme a lo que continuac¡ón se expone:

1. Podrán postular al Programa de Res¡dentado Médico 2018, eñ la MODAUDAD CAUTTVA

PRIVDA, únicamente los cirujanos contratados por nuestrá ¡nstituc¡ón.

2. Los postulantes a la MODALIDAD LIBRE, que se preseñtan a Oncosalud no deberán contar
con antecedentes penales nijud¡c¡ales, ni haber abandonado una residenc¡a en procesos

anteriores.

3. Oncosa¡ud, como sede docente, admit¡rá a los residentes que hayan cumpl¡do con todos
los requisitos sol¡citados por CONAREME, además de acreditar buen estado de salud física
y meñtal, dominio del ¡dioma inglés e informát¡ca.

Sin otro particular, me suscribo de Ud.

1. r'
. Alfredo Agu¡lar Cartagena

DIRECToR ctENTÍFtco Y acaDÉMtco
AUNA

§ncosalud
OL§NO

San Borja,26 de febrero 2018
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Doctor:
EDUARDO PAREDES BODEGAS

Secretario Técnico Com¡té Diréctivo CONAREME
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